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de la provincia

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Se snscribe en la EtcMCA-li^ográijuax csdle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios t los extraordi

narios. excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un «5 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precio-Por suscripción al mes 1'50 pesetas.-—Por un número suelto 0-1$.—Anun* 
dos para suscriptores, palabra e‘oi.—Id. para los que no lo son o'oa.

WM Di U üAm

Num. 6972

Wnal
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en eUa 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Goeeta

Las lepe», órdenes y anuncioe nue ee manden publicar en loa Bo l bt in k  Of ic ia l x s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editoree 
de los mencionados periódicos, (j?. O. ¿ 6 de 1839Y

desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedrá 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y los Auxiliares que tengan 
reconocido el derecho á obtener por con
curso Cátedras de la Facultad de Dere- 

_ _ _ cho, y tengan el titulo científico que exi-
Dios guarde), Sé M. la Reina D.a Victo- j ge la vacante y el profesional que les 
na Eugenia, y SS. AA, RB. el Prín- | corresponda.
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y| Los Catedráticos elevarán sus solicitu- 
D.e Beatriz, continúan sin novedad en g desacompañadas de la hoja deserví- 
iq  importante salud. | cios, á esta Subsecretaría, por conducto

De igual beneficio disfrutan las demás | y con informe del Jefe del Estableci- 
pereonas de la Augueta Real Familia. i miento en que sirvan.

(Gacetas 6 y 7 Se Septiembre^ Este anuncio se publicará en los Bo- 
v  | l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias y

• ■ . ■ — i por medio de edictos en todos los Estable-
| mientos públicos de enseñanza de la Na- 

MIN1STERIO de INSTRUCCION PUBLICA | ción, lo cual se advierte para que las 
y Bellas Artes I Autoridades respectivas dispongan que

-----  I asi se verifique desde iuego, sin más

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que

Niihstteretaría I aviso que el presente.»uUseye*®ri“ Madrid, 27 de Agosto de 19U-.E1
be halla vacante en la B acuitad de | Sllhafipre¿rio Rivas

Ciencias de la Universidad Central, la subsecretario, Rivas.
Cátedra de Mineralogía y Botánica cual I (Gaceta 31 de Agob„o).
cual hade proveerse por traslación, con- 
formeá io dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Abril de 1908 y Real orden de 
esta techa.

Los Catedráticos numerarios de Uni
versidad que deseen ser trasladados á 
h misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinta días, á contar

6316 anUaCi° en I Sccretaria.-N^ociadoi.ritnero
Sólo pueden aspirar á dicha cátedra | CONVOCATORIA,—No habién-

loa Profesores que desempeñen ó hayan , reunido número suficiente
desempeñado en propiedad otra de igua reumdO numero sunc C 
asignatura, y los Auxil lares que ten- I de Sres. Diputados para que tu
gan reconocido el derecho á obtener por | vjera efecto la Sesión extraordi- 
consurso Cátedras de la Facultad de Cien-I . . f a 4-
cías, sección de Naturales, y tengan I nana que la Excma, Diputación 
el título científico que exige la vacante I Provincial con fecha dos del CO-

nwuiin PKüffltllAL
Núm. 2060

Gobierno Oí vil

y el profesional que les corresponda. r^lehrur^- he re
Loa üatedráticos elevarán ana solici- mente debla celebrarse, He re 

tudes, acompañadas de lu hoja de serví- I suelto convocarla de nuevo para 
cios, a esta Subsecretaría, por conducto j próximo dia IÓ. á la hora V 
y con informe del Jefe dei Escablemíen- ! , . - , ,
to en que sirvan. local designados en la primera

Este anuncio se publicará en los Bo- I Convocatoria y acordar sobre el 
Re t in e s  Of c u l e s  de las provincias y ocimtn
Por medio de edictos en todos los Esta- | mismo ab 1 u.
blemientos públicos de enseñanza de la | Lo que se hace público en este 
dación, lo cual se advierte para que las í Dq t r t t n  OFICIAL en Climplimien- 
áuioridades respectivas dispongan que I r
así se verifique desde luego, sin más I to de lo preceptuado en ¡a Ley
ftviso que el presente.

Madrid, 27 de Agosto de 1911 ,=E1 
Subsecretario, Bivas.

Provincial-
Palma 9 Septiembre 1911. 

El Gobernador, 
Agustín de la Serna

la provincia, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

SineuSO Agosto da 1911.—Eí Alcalde, 
Bartolomé Meetre.—Mateo Barceló, Se
cretario.

Núm. 1970
AIUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Formado el proyecto de presupuesto 
ordinario para el servicio del próximo 
ejercicio 1912, estará expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince diae á contar dei siguiente, 
al que aparecerá inserto este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con
forme previene el artículo 146 de la vi
gente ley municipal.

San Lorenzo 31 de Agosto da 1911.— 
El Alcaide-Presidente, Antonio Ale- 
mauy. —P. A. del A.—Juan Ncguer, Se
cretario.

permanecerá expuesto al público á efec
tos de reclamación por el térm’no de 
quince días, á contar desde el siguiente 
ai de la publicación en el B. O. de esta 
provincia.

Esporias 4 Septiembre de 1911,—El 
Alcalde, Joan Homar.

Núm. 2013 
AYUNTAMIENTO DE CIÜDADELA 
Aprobado en sesión de hoy, el proyecto* 

de presupuesto municial or diñarlo forma 
do por la comisión de Hacienda para al 
próximo afio da 1912, queda expuesto ai 
'úblico, en la Secretar* • de eete Ayuntf - 
íniKuto, a efectos de realatnacióo, por el 
plazo ds quince días, á coctar desde el s j - 
guíente al de ¡a inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Cindadela, 30 de Agosto de 1911.— El 
Alcalde Presidente, Gabriel Saura.—El í 
Secretario, Sebastián Febier.

Núm. 2017 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Formalizado y aprobado po? cele Ayun- 
tam’ento b : pliego de condiciones que 
ha da regir para la subasta de alumbra
do público de seta villa, en cumplimien
to de lo prevenido en la vigente Instruc
ción de ee-, vicios provinciales y munici
pales se hace saber, que dicho pliego de 
condiciones permanecerá expuesto al pú- 
biico por plazo de diez días á efectos de 
reclamación, contados desde la inserción 
dei presente en el B. O. de la provincia.

La Puebla 2 de Septiembre 1911.—Eí 
Alcdde, Pedro Sena.—P. A. ¿el Ayun- 
tamí uto,—Eleuterio Marqués, Secretario.

Se halla vacante en la Facultad de 
berecho de la Universidad de Oviedo la i Núm. 1997
Cátedra de Procedimientos judiciales y I x t t t x t t i a  miipn t o RTNBU frátcica forense, la cual ha de proveer- AYUNTAMILN PO DE SINEU 
Be por traslación conforme á lo dispuesto 5 Formado por este Ayuntamiento, ai 
Qn el Real decreto de 24 de Abril de 1908 | proyecto de presupuesto municipal oral- 
y Real ordrn de esta fecha. ' ñaño, para mil novecientos doce, perma

Los Catedráticos numerarios de Uní- j nacerá expuesto ai público á efectos Qd 
tersidad que deseen ser trasladados á al ; reclamación por espacio de quince días 
Qiisma, podrán solicitarla en el plazo i hábiles contados desde el siguiente de la 
improrrogable de veinte días, á cootar | inaercióo de este anuncio en el B, 0.1 e

Núm, 2044
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 

Formtsdo el proyecto da Presupuesto 
muniúipal ordinario para el año próximo 
de 1912, se anuncia que estará expuesto 
al público por quince dias á efectos de 
geoiamacíón en la Secretaria de este Ayaa- 
tamiento, á contar desde el de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de esta provincia, _

Santa Maña 4 de Septiembre de 1911.— 
El Alcalde, Pedro José Jaume.— El Se
cretario, Sebastian Oalafat.

Núm, 2033 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Formado el proyecto de Presupuesto 

ordinario para el próximo afio de 1912^

Núm. 1987
AYUNTAMIENTO DE CALV1A

Aprobada, en principio, la Tañía de 
arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto inunioi- 
pai ordinario formado para el ejen icio de 
1912, por el presente se anuncia, que el 
expediente de su referencia se ha? ará de 
manifiesto, por término de 10 dies en la 
Secretaria de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda erteraree 
y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya ta
rifa de arbitrios es la siguiente:

Aíticulos: Puvos y gallinas. —Unida
des, uno. —Precio medio 4*50 pesetas.— 
Arbitrio, 0‘25 id.—Consumo calculado 
durante el año, 1000.—Producto anual 
250 pesetas.

Artículos: Pollos perdices, conejos.— 
—Unidades, uno.—Precio medio, 1 pese
ta.—Arbitrio, 0*15 id.— Consumo calcu
lado durante el año, 4000. —Producto 
anual, 600 pesetas.

Artículos: Huevos.— Unidades, cien
to.—Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio, 
0'50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 3000.—Producto anual, 150 pías.

Artículos: Leche.—Uridedee, cien li
tros. —Precio medio, 25 pesatas,—Arbi
trio, 5*00 id.—Consumo calculado du
rante el año, 1100.—Producto anual, 
55 pesetas.

Arélenlos: Queso— Unidades, un kilo, 
—Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 
045 id.—Consumo calculado durau^ el 
año, 2700.—Producto anual, 406*04 pías.

Artícnlos: Paja forrege y otras yerbas.
-Unidades, cian kilos.—Precio medio 2 

pesetas.—Arbitrio, 5‘00 id.—Consumo 
calculado durante el año, 188.000.—Pro
ducto anual, 470 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, oisn 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 2 id.—Consumo calculado duran
te el año, 76.357.— Producto anual, 
1527‘13 pesetas.

Artículos: Lefia.—Unidades, cien kilos. 
—Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 
0‘50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 311.520.—Producto anual 1557‘60 
pesetas

í Total, 5015‘77 pesetas.
| Calviá á 28 de Agosto de 1911.—El 

Alcalde Presidente, Juan Vlch.—Por 
A. del Ayuntamiento. — El Secretario ac
cidental, Pedro J. Cañellas.

M.C.D. 2022



Núm. 2035 
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Negociado de Casinos y Circuios 
de recreo

Circular,—Establecido por el articulo 
10 de la Ley de Presapueetos en 31 de 
Marzo de 1900 un impuesto equivalente 
al 20 por 100 del inquilinato que satisfa
gan los Casinos y Circuios de recreo ex- 
oeptuíndose las Sociedades de obreros y 
las que tengan por fin esencial la ense
ñanza ó la beneficencia los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia se 
servirán remitir á esta Administración an
tes del día l.° de Noviembre próximo, por 
duplicado un padrón expresivo del nom
bre de aquellas Sociedades y demás cir
cunstancias con arreglo ai modelo que se 
inserta al pié de la presente circular,

Loe Sres, Alcaldes de las localidades en 
que no existe Sociedad alguna sugeta al 
mencionado impuesto remitirán certifica
ción negativa en caso de no existir Socie
dad de ninguna clase; ó una relación del 
nombre, domicilio y objeto de las Secie- 
dades que existan constituidas en sus res
pectivos términos municipales; esmerán» 

Provincia de Baleares Año de 1912 Pueblo de..........................

Pa d r ó n  del impuesto sobre Casinos y Circuios ele Recreo formado bajo su respon
sabilidad por el Alcalde y Secretario que suscribe.

Nombre de la Sociedad Domicilio
Alquiler 

anual

Pesetas

Líquido 
imponible

Pesetas

Impuesto 
del 

20 pg

Pésetes

Corres
pondien

te al 
trimestre

Pesetas

Nombre del propietario de 
la finca, fecha del contrato 
de inquilinato, clase, sene 
y número del pliego sellado 

en que está «tendido

En............................á . . ................. de 1911.
El Alcalde, El Secretario,

Núm. 2029

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca 
■ ■ ■ i — ■

Re l a c ió n  nominal de los individuos á quienes se les ha concedido licencia de uso 
de armas, de caza y para cazar durante el finido mes de Agosto.

Núm, 
de 

orden Fecha
NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECINDAD

14 'CLASE 

de licencia

13 4 Agosto Antonio Parpal Massa 15 Mahón 4.a clase
14 7 id. Santiago Moysi Vidal 23 Id. Idem
15 7 id. Juan Ameiler Carreras 36 Alayor Idem
16 7 id. Juan Mir Villalonga 36 Id. Idem
17 7 id. Juan Coll Sintes 25 Id. Idem
18 7 id. Gumersindo Pons Pons 26 Id. Idem
19 11 id. Marcos Sintes Carreras 4U Id. ídem
20 19 id. Cayetano Riccí Flamínio 65 Mahón Idem
21 24 id. Luis Moragues Ibarra 40 Id. Idem
22 25 id. Juan Coll Alzina 48 Ciudadela Idem
23 26 id. Francisco Sintes Pons 25 Mercadal Idem
24 26 id. Jaime Pallarás Beltrán 56 Id. Idem
25 26 id. Lorenzo Carreras Pelegri 36 Id. Idem
26 26 id. Juan Julia Anglada 34 Id. Idem
27 26 id. Antonio Vinent Rosselló 70 Id. Idem
28 26 id. Gabriel Squella Roúiüol 21 Ciudadela Idem
29 28 id. Vicente Pons Carreras 24 Alayor Idem
30 30 id. Rafael Febrer Vidal 40 Mahón Idem
31 30 id. Antonio Pons Comellas 46 Ciudadela Idem

4 12 id. Marcos Pons Olives 36 Mahón Podenco
5 12 id. Marcos Pons Olives 36 Id. Idem
6 16 id. Jaime Cardoaa Carreras 32 Alayor Idem

Mahón l.° de Septiembre de 1911.—El Delegado del Gobierno, José Roca de To- 
gores.

doee en la confección de dichoe docu
mentos, llenando todas les casillas del pa
drón y exigiendo país njat iva alquileres 
la presentación de los contratos de inqui
linato extendidos en el papel timbrado 
correspondiente, cuya clase, serie y nú- 
maro como también la fecha consignada 
en el padrón que debe remitirse a esta 
Oficina; y cuidando de conformidad con 

‘lo prevenido en la regia 2,* de ia Real 
Orden del Ministerio de Hacienda fecha 6 
de Abril de 1900, en el caso de que las 
Sociedades están instaladas en edificio de 
su propiedad de fijar como alquiler el li
quido imponible correspondiente á la fin
ca según resulta de los respectivos ami- 
ilaramientoe; y evitando el incurrir en la 
penalidad que determina la regla tercera 
de la R, O. de referencia que prescribe 
que la falsedad en las declaraciones, asi 
como todo hecho que constituya defrauda
ción, se castigara con mallas cuya cuan
tía se fija entre 50 y 1000 pesetas.

Los Sres, Alcaldes darán aviso á esta 
Oficina dentro de tercer día de quedar en
terada de la presente circular,

Palma 4 Septiembre de 1911. - El Ad
ministrador de Contribuciones, Valentín 
Sambricio,

Ñúm. 2011
AYUNT.0 DE BANYALBUFAR

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1911, aprobado por el Ayuntamiento 
estará de manifiesto al público en la Secre
taria de esta Corporación, por espacio de 
quince dias, á efectos de reclamación, á 
contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B, O, de esta pro
vincia.

Bañyalbufar 30 de Agosto de 1911. 
—El Alcalde, Mateo Alberti.—P. A. del 
A.—Andrés Janer, Secretario.

Núm. 2018
Aprobada en principio, la tarifa de ar

bitrios extraordinarios, sobre los artículos 
de comer, beber y arder no comprendidos 
en la general de consumos, que á conti
nuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
formado para el ejercicio de 1912, por el 
presente se anuncia, que el expediente de 
su referencia se hallará de manifiesto en 
esta Secretaria por término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de su inser
ción en el B. O. de este provincia, á fin 
de que cualquier contribuyente pueda en
terarse y producir las reclamaciones que 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de quince de Febrero de 
1893, y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios, es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unidades, 
Una,—Precio medio, 4 pesetas. — Acbi- 
trio, 0'60 ídem.—Consumo calculado du
rante el año, 150,—Producto anual, 90 
pesetas.

Artículos: Perdices, pollos y conejos. 
—Unidades, 1.—Precio medio, 2 pesetas. 
—Arbitrio, 0'30 Ídem.—Consumo calcu
lado durante el año, 200 producto anual, 
60 pesetas.

Artículos: Huevos.— Unidades, 100.— 
Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1*50 
Ídem, —Consumo calculado durante el 
año, 3000.—Producto anual, 45 pese
tas.

Artículos: Leche.—Unidades, 100 litros. 
—Precio medio, 40 pesetas.—Arbitrio 6 
ídem.—Consumo calculado durante el 
año, 1500 litros.—Producto anual, 90 pe
setas.

Artículos: Queso. —Unidades, 1 kilo.— 
Precio medio, l‘5O pesetas.—Arbitrio, 
0*23 ídem.—Consumo calculado durante 
el año, 300 kilos.—Producto anual, 69 
pesetas.

Artículos: Paja, carrizo y forrage.— 
Unidades, 100 kilos.—Precio medio, 2'50 
pesetas.—Arbitrio, 038 ídem.—Consumo 
calculado durante el año, 350020 kilos. 
—Producto anual, 1330*07 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 1*62 ídem.—Consumo calculado du
rante el año, 52200 kilos.—Producto 
anual, 845*64 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades. 100 ki
los.—Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 
0*45 ídem.—Consumo calculado durante 
el año, 320000 kilos.—Producto anual 
1440 pesetas.

Total, 3969*71 pesetas.
Bañyalbufar l.° de Septiembre de 

1911.—El Alcalde Presidente, Mateo Ai- 
bertí.—El Secretario, Andrés Janer,

Núm. 2043
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1912, estará expuesto al público á 
efecioe de reclamación .en la Secretada 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, contados desde la inserción 
de este edicto en el B, O. de la provin
cia.

Buger 5 de Septiembre de 1911.—El 
Alcalde, Miguel Payeras,—01 Secretario, 
Antonio Gelabert.

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre loe artículos de comer, be

ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de coreumoR, qn? á c c q . 
tíruación se inserta, par» cubar el deti- 
ci$ que resulta en el presupuesto muniej. 
pal ordinario formado para el ejercicio de 
1912, por el presente se anuncie, qu? e| 
expediente de su referencia se hallará de 
manifiesto, por término de 10 días en la 
Secretaria de este Municinio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 
y producir las leclamacioms que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en camplimiento de 
la R. O. Circular de quince de Febrero de 
1893, y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios, es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unidades, 
uno.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio^ 
0*65 id.—Consumo calculado durante el 
año, 400.—Producto anual, 260 póselas.

Artículos; Pollos, perdices y conejos,— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta. 
—Arbitrio, 0*20 id.—Consumo calculado 
durante el año, 400.—Producto anual, 80 
pesetas.

Artículos; Huevos.—Unidades, ciento, 
—Preoio medio, 6 pesetas,—Arbitrio, 
0*90 id.—Consumo calculado duraote el 
año, 10.000.—Producto anual, 90 pese* 
tas.

Aitículos: Queso.—Unidades, un kilo. 
—Precio medio, 1*50 pesetas.—Arbitrio, 
0'20 id.—Consumo calculado durento el 
año, 31 000.—Producto anual, 200 pese
tas.

Artículos: Paja y fonages —Unidades, 
cien kilos.—Precio medio, 8 pesetas.- 
Arbitrio, 2 id.—Consumo caicu'ado dn- 
rente el año, 39.000,—Producto Lnual, 
780 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, cíen 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas. — Arbi
trio, 2 id.—Consumo calculado durante el 
año, 25 000. —Producto anual, 500 pese
tas.

Artículos: Leña.—Unidades, cíen ki
los.—Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 
0*50 id. —Consumo calculado durante el 
año, 218000,—Producto anual 1090 pese
tas.

Total 3000 pesetas.
Buger á 5 de Septiembre de 1911.—El 

Alcalde Presidente, Miguel Peyeras.— 
P. A. del Ayuntamiento.—E. Secretario, 
Antonio Gelabert.

Núm. 2012
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Confeccionado el repartimiento de arbi
trios extraordinarios para cubrir el déti* 
cil del presupuesto municipal de gestos del 
corriente año, estará de manifiesto ai pú* 
blíco en la secretaria del Ayuntamiento pa* 
ra los efectos de reclamación por espacio 
de ocho días á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia y terminado dicho 
plazo se reunirá la junta municipal psrá 
resolver y fallar todas las reciamaciocet 
que so hubiesen presentado por escrito ó 
verbaimenie en aquel acto.

Deyá 31 Agosto de 1911.—El Alcalde» 
Guillermo CardelL—P. A. de la Junta.-" 
Miguel Ripcll, Secretario.

Núm, 2022
Don Carlos Lago Fretre, Juez de priw^ 

instancia del distrito de la Catedral dt 
esta Ciudad.
En el espediente de jurisdicción vo* 

luntaria instado, ante este Juzgado P°r 
el Procurador D. Miguel Oliver á nom* 
bre de Antonia Porcell y Cañellas 
mitida á litigar como pobre sobra d0 
claración de ausencia del marido de éS* 
ta Miguel Barceló y Ferrer se dictó 
auto del tenor siguiente.=Palma doc® 
Agosto de 1911.—Resultando: que el 
Procurador D. Miguel Oliver en nombro 
y representación de Antonia Porcel í 
Cañellas vecina del término de estad11' 
dad, con escrito de ocho de Julio últi»10 
expuso que el marido de esta Miga01 
Barceló y Ferrer en el mes de Marzo d6 
mil ochocientos noventa y cinco embaí' 
có para Buenos Aires para dedicarse o0, 
aquel país á las faenas agrícolas y dea'

M.C.D. 2022



d0 aquella fecha no ha tenido ninguna 
noticia de su esposo y ningún resultado 
¿an dado las innumerables gestiones 
practicadas con el fin de averiguar su 
paradero lo cual hace presumir si ha 
fallecido, no dejando bienes algunos á 
excepción del ajuar de cosa de insigni
ficante valor, dejando al cuidado de su 
esposa Antonia Porcel á tres hijos lla
mados Ignacio, Manuela y Ana, que 
cuentan actualmente veinte y seis, vein
te y diez y siete años de edad, todos 
solteros; Antonia Porcel aspira á obte
ner la declaración de ausencia en igno
rado paradero de su marido Miguel 
Barceló y Ferrer con el fin de poder su
plir su personalidad en ei otorgamiento 
de la escritura de venta de una casa de 
su propiedad señalado con el numero 
treinta y nueve del camino de Serral del 
Suburbio llamado la Vileta que tiene 
necesidad de enagenar para atender á 
su subsistencia y á la de sus hijos; y 
al efecto ofreció información testifical 
acerca los siguientes extremos. Prime
ro: Ser cierto que Miguel Barceló y Fe
rrer se ausentó de esta Ciudad en el mes 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y cinco, marchándose á Buenos Aires, 
sin que desde aquella fecha se hayan 
tenido noticias de su paradero. Segun
do; Ser cierto que no dejó el citado Mi
guel Barceló bienes algunos ni persona 
autorizada para el cuidado y adminis
tración de los que pudiera adquirir. = 
Tercero: Ser cierto que la solicitante 
Antonia Porcel y Cañellas es la esposa 
de Miguel Barceló y Ferrer de cuyo ma
trimonio existen tres hijos Ignacio, 
Manuela y Ana Barceló y Porcel, estos 
dos últimos menores de edad sin que 
haya otro pariente mas cercano que 
pueda con derecho preferente optar a la 
administración de sus bienes.=Resul- 
lando: Que prévia citación del Sr. Fiscal 
los testigos Damián Mas y Tous, Barto
lomé Morey y Guasp y Lorenzo Ros 
Porcel de cuyo conocimiento el actua
rio da fé, declararon la certeza de los 
extremos expuestos dando razón de co
mo les consta.=Resultando; Que oido 
al ministerio Fiscal acerca de este ex
pediente expuso que nada tenia que 
oponer á que se accediera á lo solicita
do por escrito de ocho de Julio último. 
—Considerando: Que de la información 
testifical producida queda completa
mente justificado que Miguel Barceló y 
Perrer se ausentó de esta Ciudad en el 
mes de Marzo de mil ochocientos no
venta y cinco dirigiéndose á Buenos 
Aires, sin que desde aquella fecha se 
hayan tenido noticias de su paradero no 
dejando bienes algunos ni persona au
torizada para el cuidado y administra
ción de los que pudiera adquirir.=Con- 
siderando: Que queda justificado tam
bién que la soliciiante Antonia Porcel y 
^aneiias es cónyuge presente del ausen
te Miguel Barceló y Ferrer, por lo cual 
tiene derecho á solicitar la declaración

ausencia de dicho Miguel Barceló y 
Ferrer.=Se declara ausente en ignora- 
bo paradero á Miguel Barceló y Ferrer 
y por consiguiente se autoriza á la soli
citante su esposa Antonia Porcel y Ca
bellas ia administración de sus bienes y 
Para suplir la venia marital en el otor- 
Samiento de la escritura de venta de 
so casa número treinta y nueve del ca
lino del Serral del casano La Vileta, 
Publiquese este auto en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia á los efectos del artículo ciento 
ochenta y seis del Código Civil. Lo 
toaudó y firmó el Sr. D. Carlos Lago 
Freire, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral y doy fé.=Car-

Lago Freire.=Ante mi.=;Juan Bes- 
Urd.

Y á fin de que tenga efecto lo acorda
do en el inserto auto se expide el pre
Sente para su publicación en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia que firmo en Palma á veinte 
y dos Agosto de mil novecientos once. 
""Carlos Lago Freire.--Ante mi, Juan 
cestard.

Núm 2031
Vur la preseotd requiaitoria se uita, Ha

tea y timpíMa á Se bastión Snueho Timu-

mer, casado, albañil, empleado cesante de 
la Compañía de Tabacos, de treinta y 
tres años de edad, natural y vecino del 
pueblo de Santa Margarita, cuyas señus 
personales son: estatura regular, na ‘z y 
boca regulares, cejas ai pelo, ojos casta
ños, barbe poblada negra, pelo negro, al- 
gooH s canas, color del rostro sano y mo
reno, domiciliado últimamente en el re
ferido pueblo, procesado por contrabando 
de tabaco; bajo eparcibimiento de ser de
clarado rebelde, si no se presenta á este 
Juzgado dentro el plazo de diez días á 
contar desde la publicación de la prseeu- 
te en la Gaceta de M.adrid y en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia bajo eper- 
cibimieaíu de pararle el perjuicio á qne 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas ¡as 
autoridades y ajante de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del ia- 
dicado Sebastián Sancho Timouer, y caso 
de sor habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado en ¡a prisión de este par
tido.

Dada eu Palma á treinta y uno agosto 
de mil novecientos once.—-Garlos Lago 
Freire.—El Secretario, Sebastián Gozá.

Núm. 1934
D. Julio de Torres Gisbert, Juez de pri

mera instancia é tnstru ¿ción del distri
to de la Lonja de esta ciudad. 
Hago saber: Que por ante la Secretaría 

del que refrenda se ha incoado uo expe
diente á nombre de D. Juan Garau y Ra- 
mis, manifestando cu su esciíto de siete 
de Julio último: que es dueño da una fin 
ca urbana sita en esta ciudad, calle de 
Pelaires, número cuarenta y uno, cuya 
cabida no consta, consistente en casa al
gorfa de dos pisos, que linda por la dere
cha, entrando, espalda y parte inferior con 
casa de D. Juan Rubí y Bauza, señalada 
con el número cuarenta y tres y por la 
izquierda con otra de D. Jaime Font nu
mero treinta y nueve; libre de todo gra- 
vámen y vale dos mil quinientas veinte 
pesetas y qua careciendo de titulo escrito 
de dominio y deseando inscribirlo en el 
registro de la propiedad por el procedi
miento especial que establece el artículo 
cuatrocientos de la Ley Hipotecaria, pro
mueve el oportuno expediente y al efec
to hace constar: que adquirió el dominio 
de la descrita finca como heredero único 
de eu padre D. Moteo Garau Garrió, insti
tuido en ei testamento que este dispuso 
ante el Notario D. Antonio Mulet dii 
siete Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco, efetivo ei nueve siguien
te, cuyo título acompaña con una certifi
cación de 1a defunción del testador; qui 
á éste le perteneció en concepto de here
dero, único también de su tercena consor
te D.“ Concepción ó María de la Concep
ción Se*Ta y Sastre, instituido en el 
tasiamenio qne otorgó ante dicho Natalio 
Sr. Maiet á diez Enero aei referido uño 
mil ochocientos ochenta y cinco, efectivo 
el doce inmediato y con la partida mor
tuoria de dicha testadora acompaña tam- , 
bien copia de 1a escritura de testamento 
de que se trata; que la Serta ia obtuvo i 
en concepto de heredera universal y legi- ( 
timante de su padre Amonio Serta y Pas- ! 
tor, instituida en el testamento que orde
nó ante e¡ propio Notario dia nueve Di
ciembre de mil ochocientos ochenta, efec
tivo el cinco Enero siguíeste y de ia 
misma manera sa acompaña con certifi
cado de defunción del testador, y por 
división verbal celebrada en el mismo año 
mil ochocientos ochenta y uno con ios 
otros iegitimartós sus hermanos Francis
co y Juana Surta y Sastre, cuyo paradero 
se ignora y que el solicitante es dueño 
único y exclusivo de la descrita finca des
de el año mil ochocientos ochenta y cinco 
haoiendo poseído desde entonces, como 
tal duaño, quieta y pacificamente, sin 
oposición de nadie, como antes la tuvie
ron y poseyeron sa padre D. Mateo Garau 
y Garrió y su madastra D.* Concepción 
ó D.& María de la Concepción Berra y Sas- 
ue, sobre cuyos extremos y a tenor de los 
mismos ofrece información de testigos; 
dice que, habiendo fallecido como queda 
justificado, D. Mateo Garau y Garrió de 
quien el solicitaníe es el único causa-ha- 
bieute, adquirió mmediatmneüte la finoa.

j y los Causautfs de éste D.a Concepción 
I Berra y Sastre y Antonio serra y Pastor 
' de quienes también ef solicitante es el 

■ único causa-habiente conocido, é igno- 
• rándose el paradero de los kgitímantes 
Í de este último Francisco y Juana Serra y 
j Sastre y de sus herederos ó causa-hablen
; tes, ei hubiesen falledido, no existe perso- 
¡ na alguna conocida á quien hacer la cita

ción que previene el referido erticolo cua
trocientos de la Ley Hipotecaria y á tener 
de la regla segunda propone que se le de 
la tramitación correspondiente y se decla
re just ficado el dominio de D. Juan Ga- 
ran y Ramis en ia finca descrita.

Y comunicado el expediente al Minis
terio Fiscal, mediante su dicUmon de 
veniente y tres de Julio último, ha sido de 
parecer que se siga la tiasmit&ción señala
da en el párrafo segundo y siguientes del 
citado articulo cuatrocientos de dicha Ley 
recayendo á su pié ia siguiente

«PrewJencía: Juez Sr. Torres. =«Palma 
once Agosto de 1911.=S6 ha por evacua
da la comunicación conferida al Ministe
rio Fiscal y de conformidad con lo pro
puesto por el interesado instante en armo- 

i nía con lo que dispone el articulo cuatro
cientos de la Ley Hipotecaria se admiten 
las pruebas suministradas y ¡as que se 
ofrezcan por esta parte y dicho Ministerio 

■ eu el término de ciento ochenta días, y se 
convoca a loe hermanos Francisco y Jua
na Serra Sastre, sus herederos ó cauRQ-ha- 
bientes si hubiesen fallecido, y demáa 
personas ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, por me
dio de edictos eu loa parajes públicos de 
costumbre y que se inserten tres veces en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á 
fin de que comparezcan si quisieren ale
gar su derecho. Lo acordó y firma S. S ; 
doy fé.=Torres.—Ante mi. = Antonio 
Tomás.»

En su virtud y para que sirva de noti
ficación en forma á los repetidos herma
nes Francisco y Juana Berra y Sastre, 
sus herederos ó causa-habientes, caso de 
haber fallecido y demás personas ignora
das á quienes pueda perjudicar la inscrip
ción de dominio solicitada, expido el pre
senta edicto, preveniéndolss que ei no 
comparecen dentro del plazo de ciento 

i ochenta días les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Palma doce Agosto de mil novecientos 
once.—Julio de Torres.—Ante mi, An
tonio Tomás.

Núm. 2039
13. Gabriel Sureda y Cerda, Juez muni

cipal de la villa de Pollensa, partido 
judicial de Inca, provincia de las Ba
leares,
Por el presente edicto se hace saber: 

que en ¡os autos juicio verbal civil pro
movido por D. Aotonio Martoreil Match, 
contra loe herederos ó causa-habientes 
de D.a Magdalena Match Vilanova, se ha 
dictado ia sentencia cuyo emeabezamien- 
to y parte dispositiva es come sigue: 
«Sentencia,—En la villa de Pollensa á ca
torce de Agosto de mil novecientos once. । Ei Sr. D. Gabriel Sureda y Cerdá, Juez 

, municipal da la presente villa y los seño
res Adjuntos D. Bartolomé Cerda Aloy y 
D. Amonio Cabaneilas Cerdá: Habiendo 
visto y examinado el presente juicio ver
bal civil seguido ante este Juzgado muni
cipal por D. Antonio Martoreil Match, 
casado, molinero, mayor de edad y de es
ta vecindad contra ¡os ignorados herede
ros ó causa-habientes de la difunta doña 
Magdalena Match Vilanova; sobre recla
mación de docienias cuarenta pesetas im
porte de los intereses á razón del seis por 
ciento anual de la cantidad de dos mil 
pesetas que dió á préstamo el Martoreil á 
Ja Match mediante escritura pública y=» 
Resultando etc.=Fallamos; que debemos 
condenar como condenamos á los deman
dados herederos ó causa-habientes de la 
difunta D,n Magdalena March Vilanova 
que se ignoran quienes son, á que pa
guen ai actor D. Antonio Martoreil March 
la cantidad do decientas cuarenta pesetas 
que se reciamau en la demanda, más las 
cosías, guetos causados y que se cansen 
en usté expediente hasta su efectivo pago 
que verificarán dentro de quinto día y 
notifiques a esta seutencia CQuíogme pre-

3 
viene la Ley procesal á los demandados 
por medio de edictos insertos en ei Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y fijación de 
los mismos en el sitio público y de cos
tumbre de esta población. =Asi por esta 
nuestra sentencia definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos fecha ut retro.=GÉbriel Sureda. = 
Bartolomé Cerdá .=Antonio Cabaneilas. 
=Leida y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el mismo Sr. Juez y seño
res Adjuntos que la suscriben estando 
celebraodo audiencia pública en ol mis
mo dia de su fecha y doy fé.=Joeé Ca- 
banellas, Secretario.»

Por tanto en onmplimiento de lo acor
dado ó u ia preinserta sentencia y para 
que sirva de notificación en forma á los 
herederos ó causa-habientes de D.a Mag
dalena March Vilanova, se publica el 
proseóte edicto en Pollensa á catorce 
Agosto de mil novecientos once.—-Ga
briel Sureda.-—Ante mi, José Cabaneilas, 
Secretario.

Núm. 2020
El Comisaria de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace sabet: que debiéndose adquirir 

para las atenciones dol referido Estable
cimiento durante el mes de Octubre pró
ximo las especies de artículos que á con
tinuación se detallan se señala ei dia vein
te y tres del actual a las once de la mañana 
para que las personas qua dessen intere
sarse en este servicio puedan presentar 
en dicho Establecimiento sus proposicio
nes con muestras de los artículos que de
seen vender y que han de reunir las con
diciones de buena calidad requeridas pa
ra el suministro y en los pres ios de ellos 
comprenderse todos los gastos ó sea obli
garse á poner loa artículos que ofrezcan 
al pié de los almacenes de la Administra
ción Militar.

Palma 2 de Septiembre de 1911.—Flo
rencio Larra.

Articulos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

Id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garban
zos, huevos, leche de cabras, manteca, 
pasta, patatas, tocino, vino común, id. ge
neroso y gallinas.

Núm 1931
SUCURSAL BANGO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado ei resguardo del 

depósito transmisible n.® 2.860 expedido 
por esta Secursal en 2 de Julio de 1909 á 
favor de D.a Concepción Aguiló Marti, 
Viuda de Fajardo, importante pesetas no
minales 13.000 dei 5 por 100 amortizable, 
se anuncia al público por tercera vez, 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde ia fecha de ia 
primera inserción de este anuncio eu loe 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se
gún determina el art.® 6.° del Reglamen
to vigente de este Banco; advírtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Palma de Mallorca 8 de Septiembre de 
1911.—El Secretario, Jaime Triay,

Núm. 2041
COMPAÑIA ARRENDATARIA

DE LAS SALINAS DE TORRE VIEJA

La Junta de Gobierno de esta Compa
ñía ha acordado convocar ia Junta Gene
ral á sesión ordinaria para el día 30 de es
te mes á las 8 de ia noche en ias ofici
nas de esta Sociedad en esta capital calle 
de Palacio número 49.

El depósito de las acciones para asis
tir á dicha Junta puede vereficarse desde 
el día 25 ai 28 de este mes, ambos inele- 
sives, en 1a Caja de esta Compañía, en la 
del Crédito Balear ó del Fomento Agrico- 
la de Mallorca.

Palma 5 Septiembre da 1911.—El Vi- 
ce-Presidente 1,°, Juan Bautista Sodas.— 
El Secretario, José Vaquer,

M.C.D. 2022
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Núm. 1750 -

Depositaría de fondos municipales de Alaró
---------- c------------------

QUEN1A del segundo intuestre del ailo 1911 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Pesetas

ExiaLtiuaia aa ai pj du da del trimeatre anterior.................... ..... . 1289*11
lagreaad da <4 írimeanre de esta cuenta................................................... 614*50

Cargo. . .................................... 1903'61
Data par pagos verificados en igual trimestre.........................................  19'31

Exiatauoia en ai p rior para el trimestre que sigue............................... 1884'26

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Lh  precedente cuenta ú-3ia conforme con io que resulta de ios libros de ia Depositaría.
En Alaró a 30 G J ialo da 1911.—El Depositario, Padro A. Sastre.—Conforme.— 

El Oficial Mayor, Lorenzo Homar.—V.° B.*'—El Alcalde, Mateo Baile.

INGRESOS Saldo del 
trieeitre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios, . , , ...... 150'41 3 150*41
2 Mantel. . . . .......................... .... > 3 >
ü Impaastos. ......... 614'50 614'50 1229'00
4 Baaefiuancia........................................... » » >
6 Instracdóu pública............................... » » 3
6 Corrección pública ....... 3 3 »
7 Extraordinarios.................................... » > *
3 Resultas.................................................. 2933'46 > 2933'46
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4048'43 > 4048'43

10 Reuuegros. . . . .................... » » 3
Cargo pesetas, . . . 7746'80 614'50 8361'30

PAGOS
1 Gastos dei Ayuntamiento.................... 2161'27 3 2161'27
2 Policía de seguridad.............................. » 3 3
3 Policía urbana y rural......................... 870'42 3 870'42
4 lüdtrucción pública.............................. 19'35 19'35
5 Bdadíidduoia........................................... 140'55 » 140'55
6 Ooras púoüoas...................................... 2938'00 3 2938'00
7 Corrección pública................................ » > »
8 Montea....................................  . . . > » 3
9 Cargas.................................................... 3 3 >

10 Obras de nueva construcción. . . . > 3 3
11 Imprevistos............................................ 347'45 3 347'45
12 Resultas.................................................. » 3 >
13 Devoluciones........................................ 3 3 »

Data pesetas. . . . 6457'69 19'35 6477'04

Núm. 1812
Depositaría de fondos municipales de Establiments

CUENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Pesem

Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior.............................. 1968^
Ingreso?: en el trimestre de esta cuenta....................................................... 1326'^

Cargo. , . . ......................... 3294^
Data por pagos verificados en igual trimestre . . ................................... 2859'3j

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 435*53

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Opere dones 
en e»te trimeetre

TOTAL 
de lae opería^

>

670^

3 

» 
»
3
1

1004l(X

>

1 Propios.................... .....
2 Montea...............................................
8 Impuestos......................................... .....
4 Beneficencia........................... ..... . .
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección publica...............................
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas................... ....
9 Recurebs;agales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . . • . , . . . 
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes...................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos........................................
12 Resultas.............................. , .
13 Ampliación. . . » . . . .

Data pesetas . . .

3

547'66 

»
3
3 

»
3

*

>

322‘80

3 

»
» 

»

1004'00

3

347'66 1326'80 1674*46

» 
3
3 
3 
»
3 
3 
> 
»
3 
» 
»
3

936'75 

3
120*84 

»
3

525*12 

3

1276*68 

»
»
»
»

936'75

120'81

*
525'12

>

1276'6S

»
3
»
>

3 2859*39 2859'3?

La procedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la depoeitani 
En Estábilmente á 28 Julio 1911.—El Depositario, Francisco Llabrés.—Conforme.- 

E1 Secretario Contador, Juan de Laque.— V.° B,0—El Alcalde, Luciano Alorda.

Núm 1785

Depositarla de fondos n unicipales de Fornalutx
Núm. 1879

Depositarla de fondos municipales de Villafranca

vUEDTA del segiiiido trl ae^CK* del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Exísieucia eu mi poder en fia del trimestre anterior.............................. 3291'22
Ingresos en ai trimestre de esta cuenta ....................................................... 700'14

Cargo........................  . . . 3991*36
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 1368'34

Existencia en mi poder para el trimestre tue sigue................................... 2623'02

# des.

SEGUNDA PARTE.—C t e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS 
a

Sil do del 
trimeetre anterior

Operacionee 
en eite trimeitre

TOTAL 
de lai operad onei

1 Propios. .... ...... 3 » »

2 Montes. . , .................................... 3 3
3 Impuestos.............................................. 12'00 3 12*00
4 Beaeficancia,........................................ » » »

5 Instrucción pública. ...... » »

6 Corrección pública.............................. 3 > »
7 Extraordinarios..................................... 3 » >
8 Resultas................................................. 3159'77 » 3159'77
9 Recirioa Ijgfnei jara cubrir el déficit 1079'45 700'14 1779'59

10 Rúiisgros.............................................. 3 3 3

Cargo peseta». . , 4251*22 700*14 4951*36

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, . . . . 621*32 530'31 1151'63
2 Policía de seguridad............................. » 3 3

3 Policía urbana y rural.......................... 30'00 3 30*00
4 Luetruccíón pública.............................. 3 217'71 217*71
5 Beneficencia........................................... 3 3 3

6 Obras públicas. ........ 3 » 3

7 Corrección pública................................ 3 * 3

8 Montes................................................... * » 3

9 Cargas............................................... .... 308'68 620*32 929*00
L0 Obras de nueva construcción. . . • » 3 3

11 Imprevistos............................................ » 3 3

12 Resultas................................................. » 3

13 Ampliación............................................ 3 » 3

Data pesetas. . . 960'00 1368'34 2328'34
La prece ient; ; peca oonfo me con i > que resulta de loe libros de la Depositaría.
Ei Forualuix á 30 Junio de 1911.- -El Depositado Pedro Juan Arbona.—Con-

orme.—El tieo.e.ano-Contador, Guiileimo Mayol.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Es-

CUENTA del seguado trimestre del año 1911 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetu^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 534'06
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,.............................................. 1000*00

Cargo. . . ...............................
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o e pt o b

. 153¿
. 622'6’

INGRESOS Saldo del 
trimeeiie axterior

Operaciosee 
ee cate trimeatie

t q t m - 
de las opei»6*04*

1 Propios. ..........

8 Impuestos.............................................
4 Beneficencia..........................................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública. ......
7 Extraordinarios............................... ....
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.........................  . . . .
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

» 
>
3
3 
»

3 
»
» 
» 
»

>
3
3
3
3
>
3
3

1000'00
3
*

1000'00

3

>
> 
>
» 
»
3

lOOOO®
3

1000$

PAGOS
1 Gastas del Ayuntamiento. . . , •
2 Policía de seguridad............................•
3 Policía urbana y rural. . . . . .

1 Instrucción pública.............................  
ó Beneficencia..........................................

6 Obras públicas...................................
7 Corrección pública...............................
8 Montee...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas..................................................

Data pesetas. . ■

421'25 
•

133'84 
3
3
3
»
3
3
3
3

555'09

353'25 
»

133'84 
í>

3
»
»
»
»
3

135*55

622*64

774'5C

267.65
3
3
>
3 
>
>

135‘^

11^

Lh  precedente cueaia esta conforme con lo que resulta de loa libros de la Deposité 
En Viliafrauca á l.° de Julio de 1911.—El Depositario, Antonio Gayé.—Oonfot111 

—El Secretorio-Contador, Antonio Oliver. — V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Baaí*'

PALMA,-—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


